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5.1.-Delitos Contra la Propiedad Intelectual.

Derechos de Autor.
Es el que guarda relación con las creaciones artísticas, como los poemas, las novelas, la música, las pinturas, las obras cinematográficas, entre otras. 

La expresión "derecho de autor" hace referencia al acto principal, respecto de las creaciones literarias y artísticas, que sólo puede ser ejecutado por el autor o bajo su consentimiento, es decir, el derecho patrimonial. 

Ley 65-00, Art. 79, párrafo III. 
Los contratos de cesión de derechos patrimoniales y los de licencias de uso deben constar por escrito, salvo que la propia ley establezca, en el caso concreto, una presunción de cesión de los derechos.

Ese acto es la producción de copias de la obra literaria o artística, como un libro, una pintura, una escultura, una fotografía, una película y más recientemente contenidos digitales. 

La segunda expresión, "derechos de autor" o derechos de los autores, hace referencia a los derechos de la persona creadora de la obra artística, su autor, lo cual pone de relieve el hecho, reconocido en la mayor parte de las legislaciones, de que el autor tiene ciertos derechos específicos sobre su creación, es decir los derechos morales, por ejemplo:

El derecho de impedir una reproducción distorsionada que sólo él puede ejercer, mientras que otros derechos, como el derecho de efectuar copias, lo pueden ejercer otras personas, explico, el derecho patrimonial concedido a un titular, por ejemplo, un editor que ha obtenido una licencia a tal fin del autor. 
Delitos Contra el Derechos de autor.
Ejemplo: ​ 

Personas y negocios que crean, publican, distribuyen o venden libros; ​ Personas y negocios que crean, producen, distribuyen o venden CDs de música o DVDs de película. ​ 

Nota: Una ejecución sin consentimiento es una violación a los derechos, lo que constituye un delito.
5.2.- Propiedad Industrial.  
Al tratarse de un tipo de propiedad intelectual, ésta guarda una estrecha relación con creaciones del ingenio humano como las invenciones y los dibujos y modelos industriales. Las invenciones se constituyen como soluciones a problemas técnicos y los dibujos y modelos industriales son las creaciones estéticas que determinan la apariencia de productos industriales. 
Además, la propiedad industrial incluye las marcas de fábrica o de comercio, las marcas de servicio, los nombres y designaciones comerciales, incluidas las indicaciones de procedencia y denominaciones de origen, y la protección contra la competencia desleal. 
Delitos contra la Propiedad Industrial.

Es el uso sin autorización legal de las invenciones, patentes, marcas, dibujos y modelos industriales e indicaciones geográficas de origen.
Ejemplo:
Personas y negocios que crean software.

Personas y negocios que distribuyen software.

Otras personas y negocios que crean, fabrican, venden o distribuyen productos protegidos por leyes de marcas u otras leyes de propiedad intelectual. 

También, negocios, tanto nacionales como internacionales, podrían rehusarse a invertir en un país en donde existe amplia piratería de propiedad intelectual y la falsificación de productos con marca.

5.3.- Las disposiciones comunes a los delitos contra la propiedad intelectual e industrial.           Se contienen en los artículos 287 y 288 del Código Penal.

1.- Pasan a ser delitos perseguibles de oficio suprimiéndose la necesidad del requisito de denuncia previa del agraviado.

2.- Se prevé la publicación de las sentencias que declaren la comisión de estos delitos en los periódicos oficiales, y si el perjudicado lo solicita, en cualquier otro medio informativo.

3.- Posibilidad de acordar las consecuencias accesorias del artículo 129 del Código Penal:

a) Clausura de la empresa, sus locales o establecimientos con carácter definitivo. La clausura temporal no podrá exceder de cinco años.

b) Disolución de la sociedad, asociación o fundación.

c) Suspensión de las actividades de la sociedad, empresa, fundación o asociación por un plazo que no podrá exceder de cinco años.

d) Prohibición de realizar en el futuro actividades, operaciones mercantiles o negocios de la clase de aquellos en cuyo ejercicio se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición podrá tener carácter temporal, el plazo de prohibición no podrá exceder de cinco años.

e) La intervención de la empresa para salvaguardar los derechos de los trabajadores o de los acreedores por el tiempo necesario y sin que exceda de un plazo máximo de cinco años”.

5.4.- Los delitos en este  sentido obtienen Sanciones y Acciones.
Estas violaciones están contenidas en la ley 65–00. 
Se entiende como violación cualquier modificación, reproducción publicación, distribución, abuso, usurpación, comunicación, difusión, fabricación, entre otras, que infrinjan el derecho patrimonial o moral.

Las Sanciones.
La establece la Ley 65–00 y la Ley 20-00. 

Prisión de 3 meses a 3 años y multas de 50 a 1000 salarios mínimos. En caso de reincidencia se impone la pena máxima. Cuando a la victima de la infracción se le hayan ocasionado graves dificultades la multa aumentara a triple la cuantía del perjuicio material causado.  Si el infractor  es insolvente se aplicara un día de prisión por cada peso oro dejado de pagar, sin que en ningún caso sobrepase los 2 años.
Acciones.
En cuanto a las acciones, se establece un derecho de opción a favor del titular de un derecho de autor a fin de elegir entre la vía administrativa civil o representativa, civil o representativa para iniciar su acción y proceder en el ejercicio de sus derechos.

Los procesos penales que originen las infracciones contempladas en la ley 65-00 serán conocidos por autoridades penales comunes.

5.5.- Medidas Cautelares.

Promover una cultura de respeto a la ley.
La marca y las leyes de propiedad intelectual ayudan a proteger la propiedad industrial reduciendo la posibilidad de que al público consumidor los engañen comprando algo que no es el artículo original, que creen que están comprando. 
Si los miembros del público perciben que el sistema de justicia no enfrenta de manera decisiva y contundente el hurto de la propiedad intelectual, como el hurto en el derecho de autor mediante falsificación y piratería, entonces se socavan los esfuerzos del gobierno, los padres, los profesores y otros en una sociedad civil que busca promover el respeto de la Ley, lo cual tiene consecuencias detrimentales a la seguridad pública, economía, cultura y otros factores que afectan la calidad de vida.

¿Como se controlaría esto? 

Protegiendo y aumentando nuestra economía, haciendo cumplir las leyes de propiedad intelectual e industrial, puesto que es esencial para el mantenimiento de una economía saludable; además se promueve el enriquecimiento de nuestra cultura y aumenta nuestra seguridad en materia de derecho de autor y propiedad industrial. 

Muchos negocios y personas que pagan renta, impuestos y seguro médico, no pueden sobrevivir si se permite que florezcan la falsificación y piratería porque estos constituyen delitos contra este derecho.
5.6.- Diferencias de tipo Penal entre la Ley es 20-00 y 65-00.

Vamos a debatirlos como buenos compañeros.

